
MUNICIPALIDAD DE LAJA
COMITÉ DE BIENESTAR

DECRETO N° 4.161

MAT. : APRUEBA DIRECTIVA
BIENESTAR

LAJA, 06 de septiembre de 2013.-

V I S T O S :

1) Reunión de fecha 04.09.13, del Comité de Bienestar;
2) Carta renuncia de fecha 04.09.13, del Sr. Cristian Llanos Salas, que renuncia al
cargo de Presidente del Comité de Bienestar, a contar del 04 de septiembre de 2013;
3)Ley N° 19.754 de fecha 21 de septiembre de 2002, que "autoriza a las
municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios";
4) Reglamento 3 de fecha 16.12.02, que complementa y regula las disposiciones
establecidas en la ley 19.754;
5) Decreto Alcaldicio 1.641 del 29.08.03, que aprueba modificación al Reglamento
señalado en los vistos 2;;
6) Acuerdo de Concejo N° 80. adoptado en Sesión N° 27 de fecha 25.06.13, que
aprueban el nombramiento de los representantes del Sr. Alcalde, para integrar el
Comité de Bienestar, y
7) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones

D E C R E T O :

1.- APRUÉBASE la modificación de la Directiva del Comité de Bienestar de la
Municipalidad de Laja, quedando de la siguiente forma:

Presidente
Tesorero
Secretaria Actas
Secretaria Técnica

Héctor Rojas Navarro
Cristian Llanos Salas
Jaquelina González Diaz
Arel Ramírez Duran

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

DIS
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SEPULVEDA MORA

ECRETARIA MUNICIPAL

RIBUCIONV

TO ALBORNOZ
C A L D E

Depto. Administración y Finanzas
Control Interno
SS.MM./
Bienestar


